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Maule: dirigentes son capacitados por Fiscalía en Academia Vecinal (Audio)
Cerca de una veintena de dirigentes
vecinales de Talca se dieron cita en la
fiscalía regional en la “Tercera Academia
Vecinal” que el Ministerio Público lleva a
cabo en la capital maulina con el fin de
acercar conocimientos jurídicos y
procedimientos que en definitiva permitan a
la comunidad conocer con claridad cómo
opera el sistema procesal penal.

De esta forma el fiscal jefe de Talca Ángel Ávila, la psicóloga Marcia San Martín de la
Unidad de Víctimas y Testigos, más el Periodista de la Fiscalía Jaime Troncoso,
sostuvieron un diálogo abierto y directo con los dirigentes a quienes capacitaron sobre
diversas materias como por ejemplo qué es un delito, cómo realizar una buena
denuncia, cuál es la real función del Ministerio Público y la tarea que ejecuta su
Unidad de Víctimas y Testigos, entre otras materias.

“La evaluación es muy positiva ya que nos permite interactuar directamente con los
representantes de la comunidad y en esa medida intercambiar opiniones y entregarle a
ellos información relevante para nosotros como investigadores a la hora de discriminar
qué causas pueden tener algún fruto como consecuencia del aporte de datos. Fue muy
importante con ellos tratar el compromiso que se requiere sobre todo de los testigos al
momento de denunciar y estar presente en las actuaciones del procedimiento-. La
importancia, en este sistema oral, del testigo es absolutamente esencial y ellos como
representantes de la comunidad son interlocutores extremadamente válidos para
transmitir esa información a la gente”, afirmó el fiscal Ávila. 

Eduardo Hernández, Presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, señaló que
“el conocer la tarea del Ministerio Público es algo esencial para nosotros para
desarrollar una buena denuncia y aprender sobre el debido proceso y conocer un poco
más cómo es el trabajo de la fiscalía desde adentro y nos hemos dado cuenta que es un
trabajo tremendamente duro donde existe mucho trabajo y a veces se ven sobrepasado
por ello. Entonces nosotros como sociedad debemos entender esto gracias a la mirada
desde adentro”.

Esta iniciativa que ha sido impulsada por el fiscal regional Mauricio Richards, se
realizará también en otras comunas maulinas ya que es vital - manifiesta la autoridad -
que la sociedad conozca de manera clara y directa la operatividad del sistema judicial
chileno en materia penal.

 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/fiscalias_maule/noticias_det.do?id=9159

